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acuERDo DE COI¡CEJO N' ol{ -202}llDcc

Cero Colorado' 03 d€ jul¡o del2023

LA ALCAI-DESA (E) DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conce¡o de la Mun¡cipatidad Distdtal de Cerm Colorado, en Ses¡ón ord¡naria N' 012-2023-MDCC de fecha 27 de iun¡o

del 2023 trato la moc¡ón de transierencia a titulo gratu¡to de la ob¡a denominada IOARR 'CONSIRUCCION DE CONEXIONES

óor,¡rcrr_r¡nl¡s oe ¡euA poTABLE y coNEXtóñ oo¡¡lclLr¡nt¡ oe ¡LCANTAR¡LLAoo, EN ELSISTEMA DE AGUA POTABLE

y ALCANTARTLLADO SAN|TARIO EN EL PUEBTO TRADICIONAL OE ZAMACOLA - Al\rPLlAClÓN ZAMACoLA DlsrRlfo 0E

CERRO COLORADO, AREOUIPA, AREOUIPA' CUI 2462949 a hvor de SEoAPAR S.A

CONSIDERANOO:

Oue, la MuniciDalidad, conlom€ a lo establec¡do €n €l adiculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y detTituto pretiminar de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, L€y 27972, es elgobiemo plomotor d€l d€sanollo local, con personer¡8

de derecho público y ón pÉna capacidad para el cumplimi€nto ds sus fnes, que goza do autonomia pol¡tica, económ¡ca y

lrativa en logasuntos de mmpet€ncia y tienen 66mo fna¡idad la de repres€ntar al vscindario, pmmover la adecuada prestación

los s€rvicios públ¡cos y eldesarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y amónico de su c¡rcunscípción.

Oue, el atÍcuto 41. de la Ley 27972, L€y Orgán¡ca de Municipalidades, establec€ que los acu€rdos son dec¡s¡ones' que

toma el conceio, referidas a asuntos especifoos dá inteiés público, vecinal o ins¡tucional, que expresan la voluntad d¿i óqano de

gobierno para pracl¡car un deteminado acto o sujelarse a una conducla o norma instituc¡onal

eue, la D¡rectiva denominada 'fransferencia a Tltulo Gratu¡to de Obras de Saneamiento Eiscutadas por Enlidades

públ¡cas a favor de SEOAPAR S.A.', aprobada mediant€ Resolución Direcloral N'89$2016/5-20000, establ€ce los lineamienlos

tecnicos, raaes y aominislrativos que perniten la transferencia de obras d€ saneamiento eiscutadas o por 8jT!!ars€ por entidades

p,¡if¡cas iiavor áe SEOAPAR S.Á, siempre que d¡chas obr6 s6 enc entf€n dentro del ámb¡to en el cual SEDAPAR S.A tenga

eispon¡b¡lidad para su operación y manten¡m¡ento. Ei num€ral 1.2 del articulo Vll dsterm¡na que la enlidad transtsronte de la obra de

saÁeamiento deberá presenlar, enfe otros documontos, slAcuerdo de Conc€jo Mun¡cipal autorizando la transf€rencia.

eu€, mediante sol¡c¡tud s/n de fecha 24 de mayo de|2023, la adminislrada Sra. Aulel¡a Amparo Villagra Góryz qetlclol9

ta transforencia a SEDAPAR S.A. de ta IOARR denomi;ada 'CONSTRUCCION 0E CONEXIoNES DOMICILIARIAS DE AGUA

iolÁáLi1 Cñeióñ ooMtctLtARtA DE ALoANTARILLADo; EN EL slsTEMA 0E AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADo

SÁUrÁnlO eU EL PUEBLO TR¡OTCTONAL DE ZAMACOLA - AMPLIACIÓN ZAMACoIA DISTRITO DE CERRo CoIORADo'

Ángqulpl, lneeUtp¡'CUt 2462949, eiecutada por la municipalidad sn su sector para su op€rac¡ón y manten¡mient6

corespondiente.

oue, con infoíne N' 004-2023-MOCC-GOPI.9GSLOP.DLOP-EM de fecha 02 de junio del 2023, el Técn¡co en

LiquidacionÁ iécnicas Oe Obras Públicas concluye que la mun¡c¡palidad debe transferir la IOARR 'CONSTRUCCION 0E

óóñiÍoNes oor, crLtARrAs DE AGUA poTABLÉ y boNEXróN DoMrcruARtA 0E ALCANTARILLADo; EN EL slSTEMA DE

réúÁ porÁeLe v ¡LcANfARtLLADo sANtrARló eH er- pueeLo rRAorcroNAL DE zAMAcoLA - AMPLIAOIóN ZAMACOLA

orsinlró oe ienno cOLoMDo, AREoU|PA, AREoUIPA" cul 2462949 a lsvor de SEDAPAR S.A., conlome a la Directiva

aprobada mediants Resolución N" 893-20 1 6/5-20000

eue, et Gerente de Obras Púbt¡cas e Inlraestruclura, a través del ¡nforme N' 28&2023€OP|-MDCC del 14 de ¡un¡o del

2023, senala que la obra denominada IoARR "CONSTRUCCION DE CONEXIoNES DoMlCltlARlAs DE AGUA POTABLE Y

ó-o]lli-óñbd¡¡rclLnnA DE AT6ANTARILLADo; EN EL(LA) srsrEMA DE AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADO sANlTARlo

eÑ el pÚeArO TRAoIC|ONAL DE ZAMACOLA - A[rPLlÁClóN ZAMACoLA DlSrRlTo 0E CERRo C0L0RA00, PRoVlNclA

ÁCeOulp¡. oepmr¡uENTo AREoUtPA' CUt 2462949, estimando lo ult¡mado €n ¡nforme N' 004-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP-

DLOP-ERA e ¡nforme N. 388-2023-MDCC-GOP|-SGSLOP-DLOP , solicita se apruebe en sesión de concejo transferir la obfa pfecitada

en los téíninos propu€stos.

Oue, el G€rente ds Asesoria Jurid¡ca mediante informe l€gal N' 273-2023GAJ-MDCC es de opinión que se apruebe el

ped¡do presentado por la adminisfada sra. AureliaAmparo V¡llagra Gómez.

Que,conconocimientode|osmiembfosde|conceloMunicipa|'|uegode|deba|Ssobfee|asun|omateriade|presenteen
Sesión de concejo Ordinaria N" 012-2023-MDCC, PoR U[Ailli,lDAD, se emite elsigu¡ente:

ru%



Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
''( ri/i,¡ rt, / :¡/i.l "

AiticuLo pR¡ ERo: APROBAR ta transferenc¡a a tilulo gratuito de la IOARR denominada 'CONsTRUccloN DE

coNEXIoNES DoMICIIIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN DOMICILTARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL SISTEMA OE

AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLAoo SANITAR¡o EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA - AI\¡PLIACIÓN ZAIiIACOLA

DISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENIO AREOUIPA' CUI 2462949 A fAVOT dE IA EMPTESA

prestadora de Servicios deAgua Potable y Alcantarillado deArEuipa - SEoAPAR S.A. de aclerdo e la siguiente informaciÓn:

| 2020 - 2021

:2462949
:121031N21

AÑO DE EJECUCIÓN

cul
ACTA DE RECEPCION

. I¡ONTOÍOTAL OE EJECUCIÓN OE OBRA

SEGÚN RES. DE LIQUIDACIÓN FINAT : S/ 185'011'77
. RESOLUCIÓN fECNICA FINANCIEM : RG N' 'I49-2021.MDCC/GOPI

SEGUNoO: ENCARGAR a la Gerencia d€ Obras Públicas e Infraestructura las acciones p€rtinentes para el cumplim¡ento

del presente Acuerdo.

TERCERO: Ei{CARGAR a la Oñcina de Secretaria General la nol¡fcación de la presente y a la Oic¡na de Tecnologias de

s'ffiN;

I Sede Pr¡ncipal; calle t\¡ariano Melgar N'
O central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

en el portal web instituc¡onal.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


